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Características comunes a· todas las matcas y modelos.

Caractelisticas:
Primera. Descripción: Tipo de gas.. .'. ·'e
Segunda. Descnpción: Presióni:.le alimentación.' Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia NominaL Unidades: kW. "

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modélo: EMC Gas Appliances Sierra Patio 13 N Tradi-
cionaL .

Marca y modelo: Brandt 55 CCl.
Características:
Primera: GC,GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tercera: 7,44, 7,44, 7,44.

Marca ymodelo: Brandt 55 CTl.
Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tercera: 7,44, 7,44, 7,44.

Madrid, 9 de marzo de 1992.-El Director general.-P. D. (Resolución
de 15 de marz? de 1989), el Subdirector general deMaqumaria, José
Delgado. Gonzalez. . . ,

"

Infor.mación complementaria

Este aparato de calefacción sólo puede utilizarse en espacios abiertos
y nunca en el interior de una'vivienda o locaL , .

RESOLUCION de 9 de marzo de 1992,delaDirección
General de Industria, por la qu~ se homologan aparatos
de calefacción para exteriores, marca EMC Gas Applian~
ces, modelo base Sierra Paiio 13 N Tradicional, .fabricados
por «EMC Gas Appliances, Ltd.», en. Ips.wicn (Suffolk),
Reino Unido. _" .

Recibida enI3;DirecciónGeneralde Industria la solicitud presentada
por «Catalana de Gas, Sociedad Anóilima», con domicilio social en
avenida Portal de l'Angel, número 2,2, municipio de Barcelona, pro:'
vincia de'~ar.ceIona,.para la,hom.ologación de ap~ratos de calefacci.ó~
para extenores, fabncados por «EMC Gas AP.plIances,Ltd.), en .s,u
Instalación industrial ubicada en Ipswich (Suffolk), Reino Unido.
" " Resultando queporel interesaáo seha presentado ladocumentacióil
exigida por la .fegislación vigente que afecta· al· producto cuya' homo
logación solicita, y que el Laboratorio Generald'Assaigs i d'Investi~
gacions, mediantedictamenJécnico con clave 97.831/461 Yla Entidad
de Inspección y. Control Reglamentario 'ECA, «EnttdadColaboradora,
de la Administración, Sociedad Anónima», por certificado' con clave
360/13.00f~ ha!? hecho constar que elmode.lo presentado cumple todas
las ;. especmcaclOnes actualmente establecIdas por el Real Decreto
494/1988; de 20 de mayo, por el que se aprueba el reglámento de
aparatos~ue utilizan gas como comoustible. .
. ' Esta DIrección General, de acuerdo con lo' establecido en 'la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBZ-OJ 30, definiendo como. caractelisticas téc
nica~ par~. cada '!larca y ~odelo homo~o.gado,las que se indican a
,continuaclOn, debIendo eLmteresado SOlICItar los. certIficados de con-
fotmidad d.e la 1',rod.u.ccióncon una p.eriodicidad, de dos años y el pri-
mero antes del día 9 de marzo de 1994. '. ,

El titular de esta resolución presentará dentrodelpeliodo fijado para
someterse al control y seguimiento de:: la P!oducci<?n,déclaraciól1 en la
ll.ue se haga constar que, .en la f3;bncacIonde d!chosproduct<?s,. los
SIstemas de control de calIdad utIlIzados se mantIenen como mmImo,
en las mismas condiciones qué en el momento de la homologación.

Esta homologación seéfectlÍa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto,'elproducto deberá cumplir cualquier otn:> reglamento
o disposición que le sea aplicable. ....' .. ' . " . ". ,

. El incumplimiento de cualquiera de las. condiciones fundamentales
en las q'-!e se basa la conées.ión d~ esta h0'!l0logación dará lugar aJa
suspensIon cautelar de la mIsma, mdependlentem¡::Iite de su postenor
anulación" en si.! caso, y .sinpeIjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudIeran denvarse. '. '

Contra esta resolución, que nO'ponefin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

,ropéenne.p.our I'Equ.tipement Me.nager» (CE.PEM), en SUinstalacIón.m
dustrial ubicada en St lean de la Ruelle (FrancIa).

.~esultando que. por .~lipt~resado se ha presentado la documentación',
eXIg1(~~ por .Ia. fegIslacIon vIgente q!le afecta al producto cuya homo
10gacIonsolIclta, y que el Laboratono «Repsol Butano, Sociedad Anó
nima», mediante dictamen técnico con clave A 91122 Y la Entidad de
Insp'ección y Control Reglamentario Asistencia Técnica en Garantia de
Calidad Control e Inspecci¡'lU «Aci, Sociedad Anónima», por certificado
de clave9062~, hall; hecho constar que el modelo presentado cumple
todas lasespeclficacIones actualmente. establecidas por el Real D~creto
494/1988, de 20de mayo, por el que se aprueba el reglamento de

\; \aparatos .que u~ilizan gas. como. comoustible.
. '. Esta DIreccIón General, de acuerdo con lo establecido en la referida

disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la.coritra
sl?ña de homologación CBO-O110, deñlliendo como características téc
ntca~ par~i éllda 1!1arcay~odelo homo~ogado, 'las q!le se jndican a
contmuaclOn, debIendo el mteresado solIcItar los certIfiéados de con
formidad de la p~oducción con una periodicidad de dos años y el pri-
mero antes del <ha 9 de marzo de 1994. '. "

El titular de estaresoluciónpresentará dentro delperíodo fijado para
someterse al control. y seguimiento de la producción, .declaración en la
q,ue se haga constar que, .en la faJ)ricacIón de .djchosproductos, los
sIstemas de control de cahdad utIlIzados se mantIenen corno mínimo
en las mismascon~!ciones qu~ en el mo~ento de la .hom?l?gación. '

· Esta homologaclOn se efectúa el} relacI~n con la.dIsposIcIon que se
Clta.y,p?r.~nto, el producto. debera cumplIrcualqUler otro reglamento
o dISposIcIon que le sea aplIcable. " '. ,..". ,

Ef incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q'-!e se basa la conces.Íón d~ estah01!1010gación dará lugar a la
suspen~?on,cautelar de la pllsm~, .Il}dependIentemente M su posterior
anulacron1en s~ caso, y.sm pelJUlcIo de las responsabIlIdades legales
que de ello pudIeran denvarse.~ . " '." ,
'.. Contra esta resolución, que no pone fin a Javía administrativa; podrá
mterponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Miriistrode
Industria, Comercio yTurismo,en'elplazo dé quince días contados
desde la recepción de la misma, '

Caracteristiéas comunes a todas las mórcas y modelos. ", '\. .

Características: . ' .
Primera. Descripción: Tipo' de gas;
Segurida. Descnpción: Presión (le alimentación. Unidades: mbar.
Tercera; Descripción: ,Gasto Nominal. Unidades: kW. ,'.,' '

Valor, de las'caracteristica~ para cada marca y modelo

Marca y inodelo: Thomson SO CC1.
Caractelisticas:
Priml:;ra: GC, GN, GLP.
Segunda: 8,18,28/37. '
Tercera: 7,44,7,44, 7,44.

Marca yinodelo:Thomson 50 C'fL
Caractelisticas:
Primera:6C, GN,GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37,
Tercera: 7,44, 7,44,7,44.

Marca y modelo: ThomsOli. 55 CCl.
Caractelisticas:
Primera: GC,aN, GLF.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 7,44,7,44, 7,44.

Marca y modelo: Thomson55 CTl.
Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.

·Tercera: 7;44, 7,44, 7,44.

Marca y modelo: Brandt 50 CCI.
Características:
Primera:. GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 2,8/37.
Tercera: 7,44, 7,44, 7,44.

Marca y modelo: Brandt SOCTl.
Características:
Pririlera: GC, GN, GLP.

· Segunda: 8,18,28/37~
Tercera: 7,44, 7,44, 7,44.'.
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RESOLUCION de 30de abril de 1992, delRegistrode la
'.. Propiedadllldustrial, por la que se dispone el citmplimien

.' to de/a sentencia dictada por e! TribunaISuperiorde.Jus
. ticia de.Madtü!, decJarada firme; en el répllr.socontencio-.

so-admmistratlvo numero 180/1986,promowdo por la en-
tidad .«RilbbermtJid Incorporáted». '. . ."....

En el recurso contencioso-administrativo número 78011986; iuter-
'. puesto ante la AudienCia Territori~1 de Madrid por ;~a en,tida4,«~bber-.
maidIncorporated».co~tra resolUCIOnes de ~ste RegIstro del O. de ener~
de 1985 y 26 de jumo de. 1986, seh~ dlctado,~~n fecha 15; de dI
ciembre de 1990,por el Tnbunal Supeno~ ~e JustiCia de.Madnd, sen-
tencia, declarada firme, cuya parte dispOSItiva es como SIgue:

. «Fallamos.: 0.u..e dese.stiman.d..o.el recu.rs.o. c.o.. n.t.en... c. i.oso.-a.dm... i..n.·...i..s.. trativo
in~erpuesto por la entidad "Rubbermaid 11Ícorpora~ed", representada y
aSIstida por el.~etrado don' Fe!TIando Pomb~. GarcIa, contra I¡¡s resolu~.
ciones del RegIstro déla Propleda.d ln.qustnal, de lO,?e, ene~ode, 1985
y de 26 de jumo de 1986, sobre conceslOn del modelo mUustI;lalnumero
103.973, para "cubo de reco"id~ 4edesperdicios" afa.yor de la entidad
"Plastyc Industry, Sociedad An0I?-lma", debemos.dec1arary d~claramos
¡ijustadas a derecho tales resolUCIOnes, y en suvlrtud,absolvlcndo a la
Administración demandada de las pretensiones adversas, las confilma~
mos íntegramente, sin hacer expresa imposición de las costa,sdel re-' .
curso.»

17 de fe.brero de '19.86 que conce.de la inscripción de la marca. mixta
internacional número 484.550 para; las clases 9 y 37 a fav~r de .la en
tidad "Alpina Funk &5BElec~tromk-CenterPaffen GIJ1~.H:Y la de 22
de octubre de ~ 987 que desesttma el recurso de reposlclOn mterpuesto
contra la.antenor, debemos declarar y declaramos no haber lugar a l~
nulidad de las resoluciones impugnadas por set;sonform~a de.rechoa~1
como que no hay lugar a decretar la denegaclon de dIcha marca sm
hacer imposición de costas.»

. En; su virtud, este Organismo, en cumpl~miento.del~prevenidoen
la Ley. de 27 de dic.iem~re~eI956,ha~emdo a bI~ndlsponer.que.se
cumpla en sus propIOs ter!TImos !a refenda sentencIa y se.pubhque el
aludIdo fallo en el «Boletm OficIal del Estado».

Lo que comunico a V. S. . .. . ... ....
Madrid,30 de abril de 1992.-EI Director general,. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Indllstri¡ll.

RESOLUCJONde30de abril de /992, del Registro.dela
prop.ie.da.d Industrial, p.or.laque se dispone.. el cu.mplim..ien
to de la sentencia dictadap0"-el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, declarada firme, en el recurso contencio
s?-administrat!vo .número 2.348//987, promovido por.«So
Ciedad Espanola del Acumulador Tudor,Socledad
Anónima». .. . . .

En el recurso contencioso-administrativo número 2.348!l987,inter
puest2. ante la Audiencia Territorí.al. de..~adrid p.2r!a entid.ad~.~Soci~dad
~spanola del~cumuladorJ:ud?r, SOCIedad Anomm!1>~, contra resolu
cIOnes del Reg.lstr.o.. de 2. de Jumo. de 1.986 y 18dedlcle.mbr.e de 1987,
se ha dictado, cOn fecha 10 oe enero de .1991, por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos.: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo,
interpuesto P9! el Aboga~o don F~rnando P~mbO Garcia, en nombre
y representaclonde la entidad "SOCIedad Espanola del AcumuladorTu
dor, Sociedad Anónima", contra las'~resoluciones del Registro de la
Propiedad de fechas 2 de junio de .1986 y·18:dediciembte de 1987,
por las que se c~I?-ce~ió la marca número 487.661/'Tridor:' para .los
productosquerelvmdlca delaclase 14 del nomenclator, habIendo SIdo
P!1rte .demand~da "la ¿\dministración,debe!fl0s declaraty .. ~ec1ar~n~?s
oIchas resoluclOnesaJusta¡jas a Derecho. Sm hacer expresa ·Ul1pOSlClon

'de las costas de este recurso.» .

. En su virtud, este Organismo, en cumplimiel\tode lo preve~ido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha,tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios téf!llinos .la referidase!1tenciaXsepubliqueel
aludIdo fallo en el «BoletmOficml detEstado». .....

Lo que comimicoa V, S. .. .;' ." .'; .
Madrid, 30 de abril de 1992.-El Directorgeneral,'JulioPelicádo

Montero-Ríos. ' . .

Sr. Secretario general dél Registro de la Propiedad Industriak "
, , ., -,/,.

..
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Características:

Primera: GN.
Segunda: 18.
Tercera: 13.

Marca y modelo: EMC Gas Appliances Sierra Patio 13 N Standard.

Caracteristicas:
Pri~era: GN.
Segunda: 18.
Tercera: 13..

Marca y modelo: EMC Gas Appliances ·Sierra.Patio
cional. . .

Características:
Primera: GLP.
Segunda: 28/37.
Tercera: 12.

Marca y modelo: EMC Gas AppliancesSierraPatio n L Standard.

Características:
Primera: GLP,
Segunda: 28/37:
Tercera: 12. .' .

Madrid, 9 de marzo de 1992.-Elpirector general.-P. D.(Res?luciól?
de.15 de marzo de 1989), el SubdIrector general de Maqumana, Jose
Delgado González.
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·RESOLUCION de 30 de abril de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial porlaquesedispone el cUlnplimiento
de la se..ntencia dictada P9r eH.]ribunal Superiorde Ji.ustl.'cia ..
de Madrid;' declarada Jírme;en el recúrso contencioso"ad,
minlstrativo númerol.894-B-/987, promovido por «Com
panhiaBrasileird de Distribufaf!»'

En el recurso contencioso-administrativo número 1.894/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Companhia Bra-
sileira d.e Distrib.. U.9. a.,o.» contr.are.. so.'.u...cion.es .de e.ste. Re.g.. ·. is.tro.. de 17. de
febrero .de 1986 y 22 de octubre de 1987, se ha dIctado, con fecha 6
de noviembre de 1990, por el Tribunal Superior de Jllsticiade Madrid,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva escomo sigue:

«f'allamos: Que desestimando..el recurso contcncioso-administrativo
interpuesto enl1~mbre de la ".Com¡>anhia. Br~sileirade D!stribu9ao",.
contra las resolUCIOnes del Registro oe la PropIedad Industnal de fe.cha

RESOLUCION de 30 de abrilde/992, del Registro de la
Propiedad Industrial, por laque se dispone el cumplimien
to delasentencia dictadapor el Tribunal Superior deJus~
ticia de Madrid, declaradajirme, en el recurso contencio-.
so~administrativo número /.654//987,. promovido por
«Sandoz AG».

. "En el recurso contencioso.,administrativo número ... 1,654/1987" intere
puesto ante la Au(jienciaTerritorialpe Madrid por «Sandoz AG>~ c9ntra
resoluciones de este RegIstro de. 3 de marzo de 1986 y. 30 de Juhp de.
1987, se há dictado,con fecha 8 de enero de 1991, por el Tribunal
.superior de Justicia de Madrid, sentencia, declat:a4a firme, cuya parte
dispositiva es como sigue: . . ,'. . .

«Fallamos: Que desestimando el recursocontencim,o"administrativo
interpuesto en nombre de la, entidad "Sandoz AG" contra las resolu-,

. d.o.nes de.l. ·.Re.gistio de la.. ProPiedad. In.d.u.s.tri.al.d.e. fec.ha. 3.. d.e m.arz.o. .de
1986 por la que se deniega fa inscripción en España de la marca in-
ternaCional' num'er0483,295 "Melio" y la' de 30 de julÍl)de 1987 por
1¡1 que s~,desestim~el recúrso de reposición interpuesto. contra aq1.!ella
denegaclOn; d~beU1~s declarar y d~c1aramos;no haber lugar a la.nuhdad
de las resoluclOnes~mpugnadas por ser conformes a.derecho,· sm hacer
imposición de las costas.» ..; .:

'. En su virtud,esté' Organismo, enctimplimiento de lo prevenido 'en.
la Ley de 27 de diciemore de 1956, há tenido· a bien disponer que se
cumpla en sus p~opiºs téf!llinos la referida sentencia y $epublique el
aludIdo fallo en ehmoletm OfiCIal detEstado». ' . .

.kia3rid,c3on~~i;br~1';¡e Sí992.-EI·~ir~ctor general,. Julio' DeIic~do;
Montero,Ríos. '. . . . . .' .

Sr. Secretario general'del· Registro de la Propiedad Industrial.


